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INSTITUTO PSICOTERAPICO DE LA 
MILAGROSA 

(Nuevo M a n i r o m i o J T r o v i n c i a 1) 

SU NECESIDAD 

R Ó D I G O S kan sido, sin duda, los seis años 
de 1924 a 1929, en realidades e iniciativas 
por parte de la Diputación Provincial de 
Madr id , y entre estas úl t imas descuella 
una de singular relieve y enorme trascen
dencia, hoy en vías de práctica realización. 

Nos referimos a los acuerdos adoptados 
por la Corporación, en sus sesiones de 27 
de agosto y 31 de diciembre de 1926, en
caminados a la construcción de un Manico
mio provincial. 

L a Diputación Provincial de M a d r i d venía de antiguo aten
diendo al servicio de hospitalización de sus dementes pobres 
—ante la carencia de establecimiento propio para ello—, me
diante contratos celebrados con diversas Instituciones particu
lares, especialmente las sostenidas por los Hermanos Hospi
talarios de San Juan de Dios, en Ciempozuelos y en San Bau
dilio de Llobregat, y recientemente, y con motivo de las res
tricciones y condicionáis impuestas o pretendidas por dicha 
Comunidad, con la Diputación de Valladolid, en cuyo M a n i 
comio se acogen actualmente 132 pacientes de esta clase, de 
los 1.180 que sostiene esta Corporación. 

„ Resulta, pues, que estos enfermos, actualmente, se encuen
tran alojados en diversos Manicomios, faltos de capacidad su
ficiente para admitir nuevos ingresos, hasta el extremo de que 
la Sala de Observación de nuestro Hospital ordinariamente con-



tiene doble o triple n ú m e r o ele lo que la capacidad de sus lo
cales permite, lo que Ka motivado el que se habilite, por cuen
ta de esta Diputación, una enfe rmer ía para pacientes tranqui
los de esta clase en el Hospi ta l Mun ic ipa l de Alcalá de Hena
res. E n c u é n t r a n s e en l a actualidad distribuidos los dementes 
sostenidos por la Diputación de M a d r i d , en la siguiente forma: 

Enfermos 
** 

Ciempozuelos 874 
San Baudil io 3 
Valladolid 132 
Alcalá de Henares f 
Sala de Observac ión ) 

Tota).. 1.181 

Además , las familias de los pacientes, ante el desplaza
miento de los enfermos, se lamentan con frecuencia de que esta 
medida les perjudica moral y materialmente, ya que impide 
o dificulta el que puedan visitarlos con l a asiduidad debida. 

E l verdadero problema para e l sostenimiento de los de
mentes en nuestra patria estriba en que no existen en l a ac
tualidad Manicomios oficiales y particulares capaces de alber-
ger a m á s de diez o doce mi l enfermos, y como la enferme
ría de esta clase de pacientes oscila entre quince o veinte m i l , 
resulta que siempre hay un numeroso contingente de aliena
dos sin posibilidad de recoger; problema del que se ha tra
tado en multitud de ocasiones, y que repetidas veces se ha 
expuesto en asambleas y escritos dirigidos a la Superioridad. 
Las condiciones de los actuales establecimientos no son, a pe
sar de las reformas que en casi todos ellos se han introducido, 
las que exige y aconseja la ciencia para procurar su mejor tra
tamiento y un mayor porcentaje en la posibilidad de curacio
nes —actualmente insignificantes, según justifica el reducido 
n ú m e r o de altas por este concepto—, y por ello era deber in
excusable de la Corporación, a partir de la publicación del v i 
gente Estatuto, la creación de un establecimiento de esta ín
dole, con carác ter provincial o regional, según sus posibilida
des económicas . L a Diputación del nuevo rég imen, dando una 



prueba m á s de su fértil labor, acomet ió la resolución del pro
blema —cada vez m á s complicado y urgente por el incesante 
aumento de esta clase de enfermos—, acordando l a construc
ción de un Manicomio capaz de cubrir suficientemente las ne
cesidades de la provincia en este aspecto de su actuación be
néfica, para lo cual encargó el oportuno proyecto e bizo las ges
tiones pertinentes a fin de encontrar terrenos adecuados para 
su conveniente emplazamiento. 

Y no han sido sólo las precedentes consideraciones las que 
han movido a la Diputación a acometer la resolución de este 
interesante problema que ten ía planteado, sino que, a d e m á s , 
ha estimado que el establecimiento de un Man icomio provin
cial , instalado con todos los requisitos y condiciones que acon
seja, exige y recomienda la ciencia, puede permitir a la Cor
poración, aparte de la satisfacción del deber cumplido, en el 
grado y circunstancias que su buen servicio demanden, la po
sibil idad de que, al contar la provincia de M a d r i d con Insti
tuto de esta clase, en iguales o mejores condiciones que cual
quiera de sus similares del extranjero, esto h a b r í a de faci
litar el internado de pensionistas que, con e l reintegro de sus 
estancias y d e m á s beneficios que ha de reportar l a adecuada 
organización del establecimiento, pudieran compensar, en bue
na parte, el crecido gasto que su instalación y funcionamiento 
ha de llevar consigo, hasta el punto de que, sin aumento, o 
con disminución de l a carga que anualmente viene soportan
do el presupuesto provincial por esta a tención, l a Diputac ión 
de M a d r i d podría tener perfectamente asistidos a todos sus 
dementes, a base de una excelente clasificación para distin
guir de los enfermos incurables, alojados en los pabellones 
de la Colonia-Asilo, a aquellos otros que han de constituir el 
verdadero pie de familia del Manicomio , para los que el tra
tamiento adecuado y el que se dispense en l a Clínica abierta 
que, como aneja al mismo, se establece, produci rá , como re
sultado inmediato, la curación aproximada de un 40 ó 50 por 100. 

A este primordial fin responde la creación del Instituto Ps i -
coterapico de la M i l agrosa, que ha de construirse, con suje
ción al proyecto redactado por el arquitecto D . Lu i s Sá inz de 
los Terreros, que a continuación e s q u e m á t i c a m e n t e describi
mos, en los terrenos cedidos por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, en cuant ía de dos millones de pies cuadrados, y cuya 



superficie ha sido ampliada, con la adquisición de parcelas co
lindantes, hasta los seis millones de pies cuadrados que exige 
el total desarrollo del proyecto. 

L a base económica para la ejecución de esta magna obra 
la encontramos en el presupuesto extraordinario votado por l a 
Diputación en 1928, en el que se consignó un crédi to de 9.000.000 
de pesetas, con cargo al cual h a b r á de llevarse a la práct ica 
l a primera parte de las tres en que se ha dividido el proyecto 
para su m á s viable real ización. 

Los cálculos presupuestarios del autor del proyecto elevan 
la cifra de su completa ejecución a m á s de 20.000.000 de pe
setas para llenar cumplidamente el plan de necesidades tra
zado con vistas a la creación de un Instituto igual o superior 
a los mejores de Europa, resultado del estudio efectuado por 
el Sr . Sá inz de los Terreros y los médicos de la Beneficencia 
Provincial Sres. Huertas y Sanch í s B a n ú s en sus visitas a los 
m á s acreditados establecimientos del extranjero. 

Ante la importancia de la cifra del presupuesto, superior a 
los recursos disponibles, l a Diputac ión, e n c a r i ñ a d a con la obra, 
no ha querido cercenarla para aminorar su cuant ía , y ha op
tado, como solución m á s conveniente, por acometer tan trans
cendental empresa subdividiéndola en tres partes o épocas para 
su ejecución, en la siguiente forma: 

Pr imera . Pabellones indispensables, que comprenden los 
servicios de por ter ía , médico , adminis t rac ión , higiene y desin
fección, cocina, lavadero, un pabellón de pensionistas, dos de 
hospital, cuatro para asilo y colonia, infecciosos, mortuorio, v i 
vienda de las religiosas, alcantarillado y vivienda del director. 

Segunda. Pabellones necesarios, que abarcan los servicios 
de quirófano, capilla, un pabel lón de pensionistas, dos para hos
pital, cuatro para asilo y colonia, y muro de cerramiento, y 

Tercera. Pabellones convenientes, integrados por vivien
das de los subalternos, n iños , talleres, garajes y judicial . 

R é s t a n o s , como final, decir que la subasta de l a primera 
época de obras se anunc ia rá en fecha muy próxima. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

Para la construcción de este establecimiento se ha adopta
do, como m á s conveniente, el sistema de pabellones o edificios 



aislados, ya que la gran extensión de terreno de que se dis
pone lo permite. 

La disposición general del Instituto en proyecto es la si
guiente: se le da entrada por la carretera llamada de Meco, 
por una amplia puerta con muros de cerramiento y verja en 
ambos lados, que corre por toda la línea del lindero del te
rreno con la mencionada carretera. Desde esta puerta prin
cipal parte una gran avenida de acceso, y a ambos lados de 
ella se proyecta construir los pabellones de Portería, de Ser
vicio médico y de Administración, y un pequeño pabellón de 
Higiene. También próximo a estas construcciones se instala
rá el garaje, con entrada directa e independiente de la prin
cipal. 

E l desnivel del terreno forma un escalón en la gran ave
nida de acceso, con un muro de contención y una segunda puer
ta de entrada, de la que parte una rampa que salva el declive 
para llegar a la planicie general superior. En esta gran ex
planada se sitúan, en el primer término, dos pabellones para 
pensionistas, uno para hombres y el otro para mujeres, y junto 
a ellos, y rodeado de un amplio jardín, el pabellón del M é 
dico director. 

A continuación de estas edificaciones quedan dos amplios 
campos para recreos y aislamiento, y en medio de ellos, en 
una gran avenida, el edificio destinado a iglesia. A partir de 
la terminación de estos campos de recreo empieza la parte 
de beneficencia del Manicomio, y en la que se emplazan los 
siguientes edificios: 

Cuatro, para hospital: dos de hombres y dos de mujeres. 
Dos, para asilo: uno de hombres y uno de mujeres. 
Seis, para colonia: tres de hombres y tres de mujeres. 
Dos, para párvulos: uno de niños y uno de niñas. 
Uno, para cocina y comedores de subalternos. 
Uno, para quirófano. 
Uno, para lavadero. 
Uno, para vivienda de la Comunidad; y fuera de este re

cinto, pero próximos a é l : 
Dos pabellones de talleres. 
Dos de viviendas de subalternos, uno para cada sexo, co

locados a derecha e izquierda del núcleo principal de edifica
ciones. 



Uno de infecciosos, aislado en el extremo derecha, fuera 
de la dirección de los vientos reinantes y en terreno más ele
vado, y, por últ imo, otro en el ángulo izquierdo del terreno, 
dentro de un recinto cerrado, destinado a : 

Pabellón judicial. 
Finalmente, en el extremo derecha del muro de cerramien

to, y con puerta independiente para él, se establece e l pabe-
llón mortuorio o depósito de cadáveres . 



Instituto Psicoterápico "La Milagrosa".—Vista general en plano. 

Instituto Psicoterápico "La Milagrosa".—Proyecto de entrada. 





Instituto Ps ico teráp ico "La Milagrosa".—Proyecto de Capilla. 

Instituto Ps ico terápico "La Milagrosa".—Proyecto de Pabellón. 





Instituto Psicoterápico "La Milagrosa".—Proyecto de depend encías. 

Instituto Psicoterápico "La Milagrosa*.—Planta de Pabellón de Pensionistas. 

L á m i n a 65 

Instituto Psicoterápico "La Milagrosa".—Planta de Pabellón de hospitalizados. 
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Instituto Psicoterápico "La Milagrosa"—Planta de la Capilla. 
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INSTITUTO PROVINCIAL 
DE HIGIENE 

SU HISTORIA 

A S T A 1.' de julio de 1925, en que la Dipu
tación Provincial de M a d r i d , de conformi
dad con lo prevenido en el Estatuto pro
vincial, se hizo cargo de este servicio, ve
nía funcionando la Brigada sanitaria pro
vincial, dependiente del Gobierno civi l , y 
su labor era muy limitada por falta de ele
mentos, pues siendo una de sus principa
les misiones el traslado de heridos y en
fermos procedentes de los pueblos al Hos
pital Provincial, no contaba para ello m á s 

que con dos coches " F o r d " y una camioneta antigua para trans
porte del material. Esto no obstante, y dentro de los medios 
con que contaba, hizo una labor aprovechable, figurando, en
tre los servicios más destacados que se llevaron a cabo, una 
campaña de vacunación antivariólica en el Puente de Val le-
cas, que afectó a 50.000 habitantes. 

E n agosto de 1924, y en unos locales cedidos por el Esta
do en la Moncloa, fué inaugurado el primitivo Instituto por el 
ministro de la Gobernación, contando con un director nato, 
inspector provincial de Sanidad, un subdirector y dos jefes 
de sección y, como personal subalterno, un conserje y un 
"chauffeur". 

FUNCIONAMIENTO Y SERVICIOS 

Como decimos antes, en 1.° de julio de 1925 se hizo cargo 
la Diputación del servicio, adoptando el nombre de Instituto 



provincial de Higiene, y nombrando un Diputado visitador del 
mismo y desde esta fecha es desde cuando comenzó a ad
quirir importancia. 

Se t e rminó el Laboratorio de Química y Bacteriología y se 
ampliaron los garajes construyendo uno capaz para seis co
ches, rea l izándose durante el año 371 traslado de enfermos 
y 55 visitas de inspección sanitaria con un recorrido de 21.000 
k i lómet ros . 

E n los años sucesivos hasta 1928 inclusive va desarrol lán
dose la acción sanitaria del Instituto, llegando en este úl t imo 
a efectuar 670 traslados de enfermos y 120 visitas de inspec
ción, con unos 40.000 ki lómetros de recorrido, con el siguien
te personal: un director, un subdirector, dos jefes de sección, 
un veterinario, un mecanógrafo , dos auxiliares, un desinfector 
y dos conductores. 

L a instalación de los servicios se va perfeccionando: cuen
ta hoy el Instituto con dos Laboratorios de Bacteriología y 
y E n s e ñ a n z a ; otros dos de Química y uno para vacunas y 
otros servicios t écn icos ; un gabinete de Microfotografía , una 
oficina para clasificación de servicios, envío de informes, y 
una biblioteca, aún no en marcha oficialmente, pero de la que 
ya se sirven numerosos médicos de la provincia. U n a insta
lación de desinfección fija y otra de aparatos móviles , dos ga
rajes, dos coches para servicio de inspección y cuatro ambu
lancias. 

Se han creado sub-brigadas dependientes del Instituto y 
con Laboratorios de diagnóst icos muy completos, suministra
do por el mismo, en Alcalá de Henares, Buitrago, Caraban-
chel Alto, Carabanchel Bajo, Colmenar Viejo, Daganzo, Ge-
tafe, Los Mol inos , Mós to l e s , Navalcarnero, San Lorenzo del 
Escoria l , San M a r t í n de Valdeiglesias, Torrelaguna y Vi l l av i -
ciosa de Odón y Santa M aria de la Alameda; y pequeños L a 
boratorios de Veterinaria, como en Pozuelo, Colmenar y E l 
Escoria l , y algunos grandes, como e l del Matadero de Cara
banchel Bajo. A d e m á s se han creado en otros tantos pueblos 
32 estaciones de desinfección. 

E l Instituto publica una hoja mensual de información sa-
* * • 

nitana, que se reparte gratuitamente entre los sanitarios ru
rales, y a d e m á s ha editado dos obras, una de Higiene gene
ral y otra sobre Epidemiología , que igualmente se ha facili-



tado gratuitamente a todos los médicos de la provincia y, ade
m á s , desde que la Corporación se kizo cargo de esta Institu
ción organiza todos los años dos cursos, uno cada semestre, 
de ampliación de enseñanzas para médicos, veterinarios y far
macéuticos rurales, subvencionando a cada uno de los asis
tentes con becas de 500 pesetas. Estos cursos tienen una parte 
práctica, que se da en el Hospital del Rey, y basteriológica y 
epidemiológica, en los Laboratorios del Instituto. 

Durante los seis años a que se refiere esta Memor ia se Kan 
realizado importantes campañas de vacunación antitífica y an-
tidiftérica y de lucka antipalúdica y antiinfecciosa en varios 
pueblos, a los que se ka suministrado cuantos elementos te
rapéuticos kan requerido estas campañas . 

E n suma, podemos afirmar que la labor del Instituto ka 
sido muy proveckosa y ka de serlo m á s en lo sucesivo, cuan
do se kaga llegar a todos los pueblos de la provincia su admi
rable acción, con evidentes beneficios para la salud pública, y 
contribuyendo de un modo positivo a la disminución que se 
viene observando en las enfermedades infecto-contagiosas. 

E l local actual del Instituto, aunque se ka procurado do
tarle de todos los medios propios de su misión y se kan kecko 
continuas obras para la más adecuada instalación de los ser
vicios, resulta ya insuficiente, kabiéndose comenzado las ges
tiones conducentes a la construcción de un edificio ad hoc, 
para lo cual se ka consignado un crédito de 500.000 pesetas 
en el presupuesto extraordinario, y en la actualidad se ka 
convocado a un concurso de terrenos en donde emplazar la 
futura construcción. 

Como colofón y comentario final diremos que en el año 1923 
todo el material del Instituto de Higiene era un tablero de 
mármol y dos automóviles desvencijados, con un servicio de 
quince a veinte transportes, y actualmente el sostenimiento de 
este centro sanitario supone un presupuesto de 170.084,99 pe
setas. 





Instituto Provincial de Higiene-Local de desinfección. 





Instituto Provincial de Higiene.—Gabinete de Química. 

Instituto Provincial de Higiene.—Gabinete de Análisisis. 





Instituto Provincial de Higiene—Gabinete de Bacteriología. 

Instituto Provincial de Higiene.—Sueroterapia. 
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Instituto Provincial de Higiene.—Fachada y ambulancias. 




